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Expediente: SU13824002717 

 
 
ACTA Nº 1. REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONSTITUIDA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE REFERENCIA (Procedimiento abierto 
simplificado). 
 
 
Objeto: Suministro de camisetas para su uso por deportistas universitarios en competiciones internas 

(Trofeo del Rector) y otros eventos deportivos convocados por el Servicio de Deporte de la 

Universidad de Castilla-La Mancha (3 lotes). 

 
Nº expediente: SU13824002717 
 
Tipo de contrato: Contrato de suministro. 
 
 
ASISTENTES: 
 
Presidente: D. Luis Javier Sánchez García. Vicegerente del campus de Cuenca. 
 
Vocales: 
Dª. Llanos Ortiz Espada, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

D. Vicente Rene Wilm Garcia, Técnico Auditor de Control Interno, asistido por D. Antonio Ortiz 

Espada, Técnico Auditor de Control Interno. 

D. Fermín Cañizares López, Director Ejecutivo de Extensión Universitaria. 

 
Secretaria: Dª. Alicia Gómez Almagro, Directora Técnica de la Unidad de Contratación y Patrimonio. 

 
 
LUGAR:    Por videoconferencia a través de la aplicación TEAMS de conformidad con lo establecido 

en los artículos 17 y 18 de la 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 
FECHA y HORA:  27 de agosto de 2024, a las 09:30 horas. 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
-Apertura y calificación administrativa- sobre número 1 (documentación acreditativa del cumplimiento 

de los requisitos previos y oferta técnica). 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y de acuerdo con la Resolución de la Gerenta de fecha 09.07.2024, por 

la que se designan los miembros de la mesa de contratación para el presente procedimiento, se 

declara válidamente constituida la mesa. 

 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 22 del Anexo I del PCAP, el sobre número uno 

contendrá la siguiente documentación: 

 

- Certificado de inscripción en ROLECE o solicitud de inscripción en el mismo siempre y 

cuando sea dentro del plazo de presentación de proposiciones. A dicha solicitud se deberá 

acompañar la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente 

Registro y una declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y no 

haber recibido requerimiento de subsanación.  

 

- Anexo II A) del PCAP, Modelo de Declaración responsable debidamente firmado 

 

- Anexo III del PCAP, Modelo de Declaración responsable en materia de protección de datos 

debidamente firmado. 

 

- Anexo IV del PCAP, Modelo de Declaración responsable sometiendo al cumplimiento de la 

normativa de prevención y riesgos laborales en la Universidad de Castilla-La Mancha 

debidamente firmado 

 

- Anexo V Modelo de compromiso para la integración de la solvencia con medios externos, si 

procediese, debidamente firmado. 

 

- OFERTA TÉCNICA (memoria descriptiva) conforme a lo establecido en los apartados 4 y 5 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y apartado 26 (DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A 

PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VINCULADOS A 

UN JUICIO DE VALOR) del anexo I, debidamente firmado. 

 

- Entrega de la muestra tal y como se indica en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, siguiendo las indicaciones establecidas en el subapartado correspondiente al Lugar 

de presentación de ofertas incluido en este apartado. 
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A dicha licitación concurren, según el registro de la Plataforma de Licitación Electrónica de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, los siguientes operadores económicos: 

 

 
 

A continuación, se enumeran las muestras de las camisetas recibidas por parte de los licitadores, las 

cuales se hacen llegar al vocal técnico para su estudio y valoración. 

 
Empresas presentadas al lote número 1: 

- Imporecord S.L. 

- Gráficas Copy Copy Impresores S. L. 

- Reclamos Andalucía S. L. 

- Kauri Sportwear S. L. 

- On Power Group TC 

- Diseño y Publicidad del Sur 
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- Mompo Sport S. L. 

- Soluciones Emogest S. L. 

- Agrupación Guerrero S. L. 

- Katacrack Shirts S.L. 

- Friking Retail S. L. 

- Eiffel Publicidad S. L. 

- Peñalver Europe S. L. 

- CR Confecciones Ramos S. L. 

- Promociones Serigráficas S. L. 

- Pensi Textil S.L. 

- Rosa María Chaves Miranda 

 
Empresas presentadas al lote número 2: 
 

- Imporecord S.L. 

- Gráficas Copy Copy Impresores S. L. 

- Reclamos Andalucía S. L. 

- Kauri Sportwear S. L. 

- On Power Group TC 

- Diseño y Publicidad del Sur 

- Mompo Sport S. L. 

- Soluciones Emogest S. L. 

- Agrupación Guerrero S. L. 

- Katacrack Shirts S.L. 

- Friking Retail S. L. 

- Eiffel Publicidad S. L. 

- Peñalver Europe S. L. 

- CR Confecciones Ramos S. L. 

- Promociones Serigráficas S. L. 

- Pensi Textil S.L. 

- Rosa María Chaves Miranda 

 
 
 



ID. DOCUMENTO 9QkSe816OR Página: 5 / 6

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

GÓMEZ ALMAGRO ALICIA 28-08-2024 12:29:21

SANCHEZ GARCIA LUIS JAVIER 28-08-2024 12:39:27

9QkSe816OR

Calle Altagracia n 50 - Ciudad Real - 13071 - Tfno.: 926295300 Fax: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Documento firmado digitalmente. Para verificar la firma acceda a https://www.sede.uclm.es/verifica

  

    
 

 
 

 

 
 

 

Empresas presentadas al lote número 3: 
- Imporecord S.L. 

- Gráficas Copy Copy Impresores S. L. 

- Reclamos Andalucía S. L. 

- Kauri Sportwear S. L. 

- On Power Group TC 

- Diseño y Publicidad del Sur 

- Mompo Sport S. L. 

- Soluciones Emogest S. L. 

- Agrupación Guerrero S. L. 

- Katacrack Shirts S.L. 

- Friking Retail S. L. 

- Eiffel Publicidad S. L. 

- Peñalver Europe S. L. 

- CR Confecciones Ramos S. L. 

- Promociones Serigráficas S. L. 

- Pensi Textil S.L. 

En virtud de lo establecido en el artículo 157.4 LCSP, la apertura no será pública al realizarse por 

medios electrónicos. 

 

Tras la revisión de la documentación y anexos, aportada por los licitadores, la mesa concluye, por 

unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto, lo siguiente: 

 

1º) declarar correcta y suficiente la documentación aportada por los siguientes licitadores conforme 

a lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y, por tanto, admitirlos a la 

siguiente fase del procedimiento: 

- Imporecord S.L. 

- Reclamos Andalucía S. L. 

- Kauri Sportwear S. L. 

- On Power Group TC 

- Diseño y Publicidad del Sur SL 

- Katacrack Shirts S.L. 

- Eiffel Publicidad S. L. 

- CR Confecciones Ramos S. L. 

- Promociones Serigráficas S. L. 

- Rosa María Chaves Miranda 



ID. DOCUMENTO 9QkSe816OR Página: 6 / 6

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

GÓMEZ ALMAGRO ALICIA 28-08-2024 12:29:21

SANCHEZ GARCIA LUIS JAVIER 28-08-2024 12:39:27

9QkSe816OR

Calle Altagracia n 50 - Ciudad Real - 13071 - Tfno.: 926295300 Fax: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Documento firmado digitalmente. Para verificar la firma acceda a https://www.sede.uclm.es/verifica

  

    
 

 
 

 

 
 

 

2º) Enviar requerimiento de subsanación de documentación a las siguientes licitadoras para que, 

concediéndoles un plazo de tres días naturales, subsanen el referido error: 

- Gráficas Copy Copy Impresores S. L. 

- Mompo Sport S. L. 

- Soluciones Emogest S.L. 

- Agrupación Guerrero S. L. 

- Friking Retail S. L. 

- Pensi Textil S. L. 

 

3º) Excluir a la licitadora PEÑALVER EUROPE S.L., dado que junto con la oferta técnica ha 

aportado la oferta económica, y, por tanto, ha vulnerado el carácter secreto que han de tener las 

proposiciones conforme a lo establecido en el artículo 139 de la LCSP, así como en el apartado 22 

del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares donde se establece que en ningún 

caso se deberá contener en el sobre número 1 la oferta económica, ni documentos relevantes de su 

oferta económica, ni documentos relativos a criterios cuantificables por fórmula, y que si se diera este 

caso, el licitador quedaría excluido del procedimiento.  

 

4º) entregar las ofertas técnicas y las muestras al vocal técnico con el encargo, de acuerdo con lo 

previsto en el pliego, de que proceda a verificar que reúnen las prescripciones técnicas exigidas en 

el PPT y, proceda a redactar el informe técnico oportuno y valorar los criterios cualitativos previstos 

en el apartado 23 del anexo I del PCAP, el cual se hará público en la siguiente reunión de la mesa, 

antes de la apertura de las ofertas económicas de las empresas participantes, sobre 2, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 159.4 f) LCSP. 

 

Concluido el examen de la documentación, el presidente de la Mesa invita a los asistentes a que 

expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el acto celebrado, 

no registrándose ninguna intervención que manifestara su deseo expreso de que fuera transcrita o 

incorporada al acta. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión en el lugar y fecha indicada en el 

encabezamiento, de la que como secretaria doy fe. 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE                           LA SECRETARIA 

Luis Javier Sánchez García                             Alicia Gómez Almagro 
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